
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 23 de abril de 2024. Le informo 

señor Juez que la parte demandante presentó escrito subsanando los 

requisitos exigidos en su totalidad. Autos a su despacho. 

 

 

LINA ROCÍO PAREJA QUINTERO. 

Secretaria. 

 

 

 

Medellín, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Liquidación Sociedad Patrimonial. 

Radicado  05001 31 10 001 2024 00049 00 

Demandante  JUAN CARLOS TELLO ZÚÑIGA. 

Demandado CAROLINA ECHEVERRY ARENAS. 

Interlocutorio N° 354 de 2024. 

Asunto Se admite demanda. 

 

Por venir ajustada a derecho la anterior demanda, por dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes del C. G. del 

P., y por ser competente este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – ADMITIR la anterior demanda de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, instaurada por el señor JUAN CARLOS TELLO 



ZÚÑIGA, en contra de la señora CAROLINA ECHEVERRY ARENAS.  

 

SEGUNDO. – IMPRIMIR al proceso el trámite previsto en el libro III, 

Sección III, Titulo II, artículo 523 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. – NOTIFICAR personalmente este auto a la demandada y 

correr traslado por el término de diez (10) días, en la forma prevista en 

los Artículos 91 y 523 del C. G. del P., en armonía con los lineamientos 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. – Surtido el traslado a la demandada, EMPLAZAR a los 

Acreedores de la Sociedad Patrimonial para que hagan valer sus 

créditos. El edicto que se publicará por una vez en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, bajo los presupuestos de la Ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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